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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma el artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para establecer el criterio de no interrupción de la residencia 

efectiva de los originarios de los estados que aspiran a ser gobernadores 

constitucionales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Lorena Piñón Rivera. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

24 de abril de 2024.  

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

23 de abril de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

Agregar, que la residencia efectiva en una entidad federativa, como requisito para ser gobernador constitucional, 
no se perderá ni interrumpirá para los originarios del estado que se ausenten en el desempeño de cargos públicos 

de elección popular o como funcionarios del orden federal.  

 

 
 

 

No. Expediente:  0822-2PO3-24 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción I del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la Fracción XXXI, del artículo 73, con relación al artículo 135; todos los 
anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

  
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de (los) precepto (s) que 

se busca (n) reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, 
fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el (los) precepto (s) y cuyo texto se desea mantener. 

 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el (los) artículo (s) de instrucción del proyecto de 
decreto, en donde se precise el tipo de modificación de que se trata, así como el (los) artículo (s) y apartado 

(s) que se pretende (n) reformar y el (los) ordenamiento(s) al que pertenece (n). 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados:  

  

 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS  

MEXICANOS 
 

 

 
 

 
 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, 
para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no 

podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola 
persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un 

solo individuo. 
 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 
Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las 

siguientes normas: 
 

I. Los gobernadores de los Estados no podrán durar en su 

encargo más de seis años y su mandato podrá ser 
revocado. Las Constituciones de los Estados establecerán 

las normas relativas a los procesos de revocación de 
mandato del gobernador de la entidad. 

 
La elección de los gobernadores de los Estados y de las 

Legislaturas Locales será directa y en los términos que 
dispongan las leyes electorales respectivas. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 

 

Único. Se reforma el artículo 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 

como sigue: 

El poder público de los estados se dividirá, para su 
ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no 

podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola 
persona o corporación, ni depositarse el legislativo en 
un solo individuo. 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a 

la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las 
siguientes normas: 

I. Los gobernadores de los estados no podrán durar en 

su encargo más de seis años y su mandato podrá ser 
revocado. Las constituciones de los estados 

establecerán las normas relativas a los procesos de 
revocación de mandato del gobernador de la entidad. 

La elección de los gobernadores de los estados y de las 
legislaturas locales será directa y en los términos que 

dispongan las leyes electorales respectivas. 
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Los gobernadores de los Estados, cuyo origen sea la 

elección popular, ordinaria o extraordinaria, en ningún 
caso y por ningún motivo podrán volver a ocupar ese 

cargo, ni aun con el carácter de interinos, provisionales, 
sustitutos o encargados del despacho. 

 
Nunca podrán ser electos para el período inmediato: 

 
a) El gobernador sustituto constitucional, o el designado 

para concluir el período en caso de falta absoluta del 

constitucional, aun cuando tenga distinta denominación;  
 

b) El gobernador interino, el provisional o el ciudadano 
que, bajo cualquier denominación, supla las faltas 

temporales del gobernador, siempre que desempeñe el 
cargo los dos últimos años del periodo. 

 
Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Estado un 

ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él, o con 
residencia efectiva no menor de cinco años 

inmediatamente anteriores al día de los comicios, y tener 
30 años cumplidos el día de la elección, o menos, si así lo 

establece la Constitución Política de la Entidad Federativa. 
 

 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 

Los gobernadores de los estados, cuyo origen sea la 

elección popular, ordinaria o extraordinaria, en ningún 
caso y por ningún motivo podrán volver a ocupar ese 

cargo, ni aun con el carácter de interinos, provisionales, 
sustitutos o encargados del despacho. 

Nunca podrán ser electos para el periodo inmediato: 

a) El gobernador sustituto constitucional o el designado 
para concluir el periodo en caso de falta absoluta del 
constitucional, aun cuando tenga distinta denominación; 

b) El gobernador interino, el provisional o el ciudadano 

que, bajo cualquier denominación, supla las faltas 
temporales del gobernador, siempre que desempeñe el 
cargo los dos últimos años del periodo. 

Sólo podrá ser gobernador constitucional de un estado 
un ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él, o 

con residencia efectiva no menor de cinco años 

inmediatamente anteriores al día de los comicios, y 
tener 30 años cumplidos el día de la elección, o menos, 

si así lo establece la Constitución política de la entidad 
federativa. 

 

 

La residencia efectiva en una entidad federativa, 
como requisito para ser gobernador 

constitucional, no se perderá ni interrumpirá para 
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 los originarios del estado que se ausenten en el 
desempeño de cargos públicos de elección popular 
o como funcionarios del orden federal. 

 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se 
opongan a lo establecido en el presente decreto. 

 

Mónica Viloria* 

 


